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ORDINARIO LABORAL - PRIMERA INSTANCIA -CONTRATO DE 

TRABAJO- 25286-3105-001-2018-01012-00  

DEMANDANTE: JOSÉ PASTOR BENAVIDES CANO 
DEMANDADO: GIMNASIO CAMPESTRE MARIE CURIE S.A.S.    

 

 
 

Secretaría proceda a practicar la liquidación de costas conforme fue 
ordenado en auto de 11 de noviembre de 2022, como quiera que el presente 

asunto ya cuenta con sentencia de 1ª y 2ª instancia, por lo que el asunto no 
se encuentra pendiente de señalar fecha de audiencia como erradamente se 
señaló en el informe de ingreso al despacho.  

  
 

N O T I F I Q U E S E (1) 
 
La Juez, 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROYECTÓ CMR 
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